RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004998 , Ent. N°5513/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 4/2015 para la adquisición de terminales portátiles robustas (PDA), mantenimiento del equipamiento, suscripción y/o adquisición de software y solución móvil de pago con tarjetas de crédito y débito;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 177/15 de fecha 23.07.15, el Directorio, dispuso adjudicar a Geocom Uruguay S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

Item 1.1 (terminales portátiles) – hasta 400 unidades, precio unitario U$S 1.055 más IVA (cotización plaza);
Item 1.2 (mantenimiento de las terminales) -  hasta 400 unidades, precio mensual por PDA U$S 7,95 más IVA;
Item 2 (suscripción de aplicación de recepción y distribución de correspondencia) - hasta 400 unidades, U$S 18,4 más IVA por dispositivo, por mes;
Item 3 (adquisición o suscripción de software de gestión de terminales móviles) – hasta 400 unidades, U$S 6.000 más IVA (por única vez) por implementación, configuración y capacitación del sistema; U$S 56 más IVA costo por licencia (una licencia por terminal, incluye primer año de soporte). U$S 36 más IVA (costo anual de la renovación del soporte (costo por terminal, rige a partir del segundo año);
Item 4 (suscripción de solución móvil de pago con tarjetas de crédito y débito). – hasta 400 unidades, U$S 12,7 más IVA por terminal, modalidad suscripción mensual;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02.09.15, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) en el caso del ítem 1 - adquisición de terminales portátiles robustas (PDA)- no procede la prórroga prevista en las bases del llamado, dado que el establecimiento de prórrogas a la contratación original, guarda directa y única relación con el plazo para el cumplimiento de las prestaciones (elemento temporal del contrato), siendo que en la especie se trata de adquisición de hardware, prestación de ejecución instantánea que se agota con la entrega de los equipos;

2.2) se constató una diferencia en las bases del llamado en relación a la vigencia de la contratación para el referido ítem, dado que el Artículo 1º del Pliego de Condiciones Particulares establece que se adquirirán hasta 400 terminales en el primer año de contrato, en una única entrega en el año, lo cual podrá prorrogarse por hasta dos períodos anuales, en tanto el    Artículo 5 establece que la vigencia del contrato será de un año, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos de hasta un año cada uno;

2.3) el Artículo 7.4 del Pliego de Condiciones Particulares, en la medida que exigió a los oferentes la presentación del recibo de compra del Pliego, contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que establece que corresponde al adjudicatario la carga de demostrar estar en condiciones formales de contratar;

3) que por Resolución 232/2015, el Directorio expresó que corresponde aceptar las observaciones vinculadas al ítem 1 y dispuso que la vigencia del contrato para el mencionado ítem será de un año, sin que operen prórrogas automáticas, extremo que se debe comunicar al adjudicatario al momento de la notificación de adjudicación;

4) que no obstante, por la citada Resolución, el Directorio dispuso reiterar el gasto, argumentando que la exigencia de la presentación del comprobante de adquisición del Pliego es un requisito de admisibilidad de las ofertas que fue solicitado a todos los oferentes, sin vulnerar el principio de igualdad de los oferentes;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad no alteran la posición de este Tribunal respecto a la  observación formulada, en razón de la contravención a lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF;

2) que al haberse especificado claramente el periodo del contrato y dejado sin efecto la prórroga que fuera cuestionada por  este Tribunal, se entiende que  han quedado subsanadas la observaciones restantes;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación relacionada con la contravención a lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, por lo expresado en el Considerando 1;

2) Levantar las restantes observaciones efectuadas por lo expresado en el Considerando 2;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y 

4) Devolver las actuaciones
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